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PROCESO   EJECUTIVO  

RADICADO: 68001-40-03-029-2022-00577-00 

Al despacho del señor Juez informando que la parte actora dentro del término 
concedido no subsanó la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 06 de marzo 
de 2.024. 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Mediante el auto de fecha 23/02/2024 se declaró la nulidad de todo lo actuado y 

se inadmitió la demanda de la referencia para que se subsanara las falencias allí 

indicadas. Dicha providencia se notificó por estados el 26/02/2024. Vencido el 

término concedido para la subsanación, observa el Despacho que el mismo 

transcurrió en silencio, lo que conduce al rechazo de la demanda al tenor de lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por BERTHA MARINA 

GONZÁLEZ DE ALVARADO, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por la Secretaría la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

TERCERO: Una vez se encuentren elaborados los oficios de levantamiento de 

medidas, archívense las presentes diligencias, sin necesidad de desglose 

teniendo en cuenta que la demanda y anexos fueron allegados como mensaje de 

datos en formato PDF.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 DGS 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 07 DE MARZO DE 2024   
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